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Las leyes obligan en la 
rritorios de Africa sujetos a 
de su promulgación, si en 
Civil).

Inmediatamente que los

Península, Islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte dias 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Núm. 61

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 1.956

Ministerio de la Gobernación

de 2 de marzo de 1973 por la 
se otorgan nombramientos defi- 

n>tivos de Secretarios de Administra-
Local de segunda categoría en 

TCsolución del concurso de traslado 
t-onoocado el 22 de diciembre de 
1971.

suntoi ■
Je
s,

, m°- señor: Cumplidos los trámites. 
Revistos en la convocatoria y los de- 
^as reglamentarios, y resueltos los re- 
^rsos y reclamaciones interpuestos con- 
_a floración de méritos específicos y

ttoria ^^^^mientos provisionales publicados
ie no^ 
Lsiste^ 
ble. 
de l9 
aria

6 Boletín Oficial del Estado” de 
co j6 a^os^° de 1972, de conformidad 
n^r ° dispuesto en el artículo 339, nú- 
tGf0 2' 1a Le-V de Régimen Local, 
." ° fundido de 24 de junio de 1955, 
,Hentmer0 “ artículo 201 del Re^la- 

de Funcionarios de Administra- 
I 'iifi ^°Ca^ de 30 de mayo de 1952, mo- 

xGOl> •d 8 ° P01 Decrfcto de 20 de mayo de 

s^o .^*n*steri° ha resuelto otorgar 
’ jU’entes nombramientos en propie- 

a Secretari°s de Administración 
* «e segunda categoría:

Provincia de Zaragoza
Ljk' pntam¡ento de Alagón: Don José- 

Sancho. 6 J .

Goi arn^ento d® La Almunia de Do- 
^bio ma: D°n José - Javier Casado

Ayuntamiento de Ateca: Don José- 
María Lorente Caballero.

Ayuntamiento de Gallur: Don Aurelio 
Beteta Carreras.

Ayuntamiento de Villanueva de Gá- 
llego; Don José-Mariano Berdún Torres.

Fallecido don Francisco Martínez 
González, nombrado provisionalmente 
Secretario en propiedad del Avunta- 
miento de Casares (Málaga), se deja sin 
cubrir la citada plaza, que se incluirá 
en el próximo concurso de traslados.

Las Corporaciones interesadas ven
drán obligadas a remitir a la Dirección 
General de Administración Local certi
ficación del acta de posesión del fun
cionario nombrado, así como la del cese, 
en su caso, de los que hayan sido tras
ladados, dentro de los cinco días si
guientes, como máximo, al en que aqué
lla tuviere lugar.

Transcurrido el plazo fijado sin que 
el concursante designado tome posesión 
de su cargo, las Corporaciones lo comu
nicarán a dicho Centro directivo; bien 
entendido que los funcionarios que se 
encontrasen en este caso se atendrán a 
lo dispuesto en la base sexta de la reso
lución de la convocatoria del concurso, 
y que las prórrogas de plazo posesorio 
solamente pueden ser autorizadas por la 
Dirección General de Administración 
Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones y la 
relación de nombramientos definitivos, 
en lo que afecta a las plazas de sus res
pectivas provincias, en el “Boletín Ofi
cial” de las mismas, y cuidarán en par
ticular del exacto cumplimiento por par

te de las Coiporaciones interesadas en 
lo que se refiere al envío, dentro del 
plazo señalado, de las certificaciones y 
comunicaciones que se interesan.

Lo que comunico a V. I. a efectos 
de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”, para conocimiento de los 
interesados y de las Corporaciones afec
tadas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973. — Ga- 

ricano.
limo, señor Director general de Admi

nistración Local.

(Del “Boletín Oficial del Estado” 
número 60, de fecha 10 de marzo 
de 1973).

SECCION QUINTA

Núm. 1.604

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado el Presidente de la Co
munidad de Propietarios de calle nue
va apertura, 2, entre Puente Virrey y 
Maestro Aula, la instalación y funcio
namiento de un depósito de 10.000 
litros de capacidad para almacena
miento de fuel-oil.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuvo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
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este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conociinien^ v afectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.605
Ha solicitado “Saica” la instalación 

y funcionamiento de un depósito de 
5.000 litros de capacidad, para alma
cenamiento de fuel-oil, en calle San 
Juan de la Peña, 140.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.606
Ha solicitado don Manuel Soláns 

Molina la instalación y funcionamien
to de obrador de panadería en ave
nida José Antonio, 31 (barrio de Pe- 
ñaflor), con dos motores de 4 CV de 
potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.607
Ha solicitado don Alfonso Sánchez 

Lizárraga la instalación y funciona
miento de un tanque enterrado de 4 
metros cúbicos de capacidad para al
macenamiento de propano, en Residen
cia de Estudiantes (calle Nueva, barrio 
de Casablanca).

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 

lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.608
Ha solicitado "Lasem”, S. A., la 

instalación y funcionamiento de un 
taller de estampación en latón en po
lígono Cogullada, Agrupación Nido, 
nave 39, con seis motores de 18,50 
CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.609
Ha solicitado “Acinosa” la instala

ción y funcionamiento de cámaras fri
goríficas en almacenamiento de aves 
y huevos en calle Capitán Esponera, 
número 10, con un motor de 3 CV de 
potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial* 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 1.610
Ha solicitado don José Tajada Do

mingo la instalación y funcionamiento 
de taller de reparación de automóvi
les sito en calle Cánovas, 2, con cua

tro motores de 3,75 CV de potencia 
total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serio 
oídos los vecinos más inmediatos t 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse desdi 
el día siguiente al en que se publii]w 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público pan 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1973. - 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 1.611
Ha solicitado don José Laguéns Di

roca la instalación y funcionamiento 
de un taller de cerrajería sito en carre
tera de Castellón, kilómetro 4, calí 
A, nave 3, con nueve motores de 18.3 
CV de potencia total.

Se abre información por ténniM 
de diez días, durante los cuales ser» 
oídos los vecinos más inmediatos l 
lugar de instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del $ 
creto de 30 de noviembre de 1$ 
cuyo plazo empezará a contarse d?5- 
el día siguiente al en que se 
este anuncio en el “Boletín Ofid" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público pJ' 
su conocimiento y efectos oport'"11’

Zaragoza, 24 de febrero de 1973.
El Alcalde, Mariano Horno Liria-

Núm. 1.612
de Cap^Ha solicitado la Escuela — 

tación Agraria la instalación y 
namiento de un depósito de - ' 
litros de capacidad, para am^oVí. 
miento de fuel-oil, en barrio de • 
ra, torre del Gállego.

Se abre información por 
de diez días, durante los cuales - ■ 
oídos los vecinos más inmedia .. ] 
lugar de instalación, conforme • .. 
preceptuado en el artículo 39 d 
creto de 30 de noviembre de ■ 
cuvo plazo empezará a contará 
el día siguiente al en que se . 
este anuncio en el “Boletín 1 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al p’^ 
su conocimiento v efectos op,’r 

j 1973'Zaragoza, 24 de febrero de 1 
El Alcalde, Mariano Horno Lid*1

^lico V



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 483

Núm. 1.613
Ha solicitado don Luis Murillo Sam- 

pietro la instalación y funcionamiento 
de taller de reparación de automóviles 
en el polígono de Malpica, calle G, 
parcela 50 B, con diecinueve motores 
de 38 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 1.614
Ha solicitado don Femando Pérez 

Ruiz la instalación y funcionamiento 
de taller de confección de prendas de 
vestir en calle nueva apertura, sin nú
mero, entre Puente Virrey y calle Vi
cente Aula, con 38 motores de 14,11 

de potencia total.
Se abre información por término 

d” diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
u"ar de instalación, conforme a lo 
Preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
C'ivo plazo empezará a contarse desde 
c día siguiente al en que se publique 
esfe anuncio en el “Boletín Oficial” 
e esta provincia.

Lo qUe se anuncja a] público para 
^ conocimiento v efectos oportunos.

¿aragoZa, 24 de febrero de 1973. 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 1.615
Ha solicitado la Superiora de las Her- 

2ri‘n‘] hospitalarias del Sagrado Cora- 
e Jesús la instalación y funciona- 

^ento de un depósito de 15.000 litros
Para almacenamiento de 

ail, en Torre de Cavero, 219, ba- 
$ ce Garrapinillos.

abre información por término 
cídcc^'i ^Ias’ ^“mnte los cuales serán 
l’^ar 1 S vec’nos más inmediatos al 
preZ mstalación, conforme a lo 

en artícul° del De- 
^Vo V 3^ de noviembre de 1961. 
pl ^cazo. empezará a contarse desde 
e$te S1'u'ente al en que se publique 
de 4nUncio en el “Boletín Oficial” 

L-ta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.790

Comisaria de Aguas del Ebro

Visto el expediente instado por el 
Ayuntamiento de Ibdes (Zaragoza), so
licitando la concesión de un aprovecha
miento de aguas con destino al abaste
cimiento de la localidad y vertido de 
las residuales procedentes del sanea
miento.

Esta Comisaría de Aguas, con esta 
fecha, acuerda:

Otorgar la concesión solicitada y au
torizar el vertido, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1 .* Se otorga al Ayuntamiento de 
Ibdes (Zaragoza) la concesión de un 
aprovechamiento de 2’16 litros por se
gundo de aguas derivadas del manan
tial "La Pesquera", en término muni
cipal de Ibdes, con destino al abaste
cimiento de la población.

2? Asimismo se autoriza a dicho 
Ayuntamiento a efectuar el vertido 
de las aguas residuales procedentes 
de las instalaciones depuradoras de la 
localidad al cauce del río Mesa, pu
diéndose realizar tal vertido por inter
medio del escorredero previsto en el 
correspondiente proyecto, previa auto
rización del propietario de dicho cauce.

3. a Las obras de abastecimiento, de
puración y vertido se llevarán a cabo 
con arreglo al "proyecto de conduc
ción de aguas para abastecimiento de 
Ibdes (Zaragoza)", suscrito en octubre 
de 1968 por el Ingeniero de Caminos 
don Luis Bueno Gil, y al “proyecto de 
saneamiento de Ibdes (Zaragoza)", sus
crito por el mismo Ingeniero, en di
ciembre del mismo año, proyectos que 
fueron aprobados técnicamente por la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas en 4 de febrero de 1970.

La Confederación Hidrográfica del 
Ebro podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamien
to de las instalaciones y no impli
quen modificación en la esencia de esta 
autorización.

4. a Se declara la utlidad pública de 
la concesión y de las obras precisas 
para la misma a los efectos de aplica
ción de la legislación reguladora de la 
expropiación forzosa, concediéndose 
autorización para ocupar los terrenos 
de dominio público necesarios para 
las obras. Las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la autori
dad competente, una vez publicada la 
concesión.

5. a Las obras de abastecimiento de
berán completarse con un perímetro 
de protección alrededor del manantial, 
a fin de evitar su contaminación con 
aguas superficiales, sin perjuicio de 
que se instale el dispositivo de depu
ración de las aguas mediante hipoclo- 
rito, en la forma prevista en el corres
pondiente proyecto.

6. a La Administración se reserva el 
derecho de imponer al concesionario, 
cuando lo juzgue oportuno, la cons
trucción de un módulo en la toma para 
limitar los caudales a los concedidos.

7. a La autorización de vertido se re
fiere a las aguas negras correspondien
tes a una población de 1.247 habitan
tes, con caudales máximo y medio de 
6'49 y 2'16 litros por segundo, respec
tivamente. No se permitirá el vertido 
a los colectores de aguas residuales in
dustriales sin la previa autorización 
de esta Comisaría de Aguas, que fijará 
los términos y condiciones en que di
cho vertido podrá realizarse. Los fan
gos procedentes de la limpieza no po
drán ser depositados en ningún cauce 
público. Las aguas procedentes de la 
estación depuradora no podrán utili
zarse para riegos.

8. a Las guas deberán ser objeto de 
análisis periódicos para comprobar sus 
condiciones de potabilidad, siendo res
ponsable el Ayuntamiento concesiona
rio en todo momento del cumplimien
to de esta cláusula y del suministro 
de aquélla en las debidas condiciones 
sanitarias. ■

9. a Las obras deberán realizarse 
dentro de los plazos oficialmente con
cedidos para su ejecución.

10. Al realizarse las obras con ayu
da del Estado, a través de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, la ins
pección y vigilancia de las obras e ins
talaciones durante su construcción es
tarán a cargo de la citada Confedera
ción.

En el período de explotación, tal ins
pección y vigilancia estarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Ebro, sien
do de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por tales 
conceptos se originen, con sujeción a 
las disposiciones vigentes. La explota
ción del aprovechamiento no podrá 
iniciarse hasta que no sea aprobada el 
acta de recepción provisional de las 
obras, de lo que deberá darse conoci
miento a la Comisaría de Aguas del 
Ebro.

11. Esta concesión se otorga por un 
plazo de noventa y nueve años, a con
tar desde la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial.

12. Las aguas derivadas no podrán 
ser destinadas a otro uso distinto del 
concedido, sin la tramitación de nuevo 
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expediente, como si se tratara de una 
nueva concesión.

13. La Administración no responde 
del caudal concedido y se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

14. El vertido quedará sujeto a ins
pección analítica por parte de la Ad
ministración, reservándose ésta el de
recho a imponer en cualquier momen
to las correcciones o modificaciones 
que estime oportunas para alcanzar 
una eficiente depuración.

15. El Ayuntamiento quedará obli
gado a mantener la debida vigilancia 
para el buen funcionamiento y con
servación de la estación depuradora. 
A dicho fin deberá designar un fun
cionario municipal responsable de ta
les obligaciones, al que suministrará 
normas estrictas sobre el funciona
miento y cuidado de las instalaciones.

16. Si con motivo de posteriores 
concesiones que pudieran otorgarse 
disminuyeran los caudales circulantes 
por el río Mesa en el punto en que se 
le incorporan las aguas del vertido y 
como consecuencia de ello se rebasa
sen los límites admisibles para ese 
cauce, en cuanto a las característica? 
de sus aguas, el beneficiario quedará 
obligado a efectuar las instalaciones 
depuradoras complementarias necesa
rias para alcanzar una eficiente depu
ración.

17. Las tarifas a aplicar por la uti
lización de estos servicios, si fueran 
establecidas, deberán justificarse en 
debida forma, previo el estudio corres
pondiente, y para su aplicación debe
rán someterse a lo dispuesto en la 
Ley de 23 de julio de 1966, sobre Re
forma de las Haciendas Locales.

18. Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

19. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes de trabajo 
y demás de carácter social, adminis
trativo o fiscal.

20. El beneficiario queda obligado 
a cumplir tanto en la construcción 
como en la explotación las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies acuícolas, 
siendo responsable de cuantos daños 
pudieran ocasionarse con este vertido 
en la riqueza piscícola.

21. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas 

condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose la caducidad según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Lo que se hace público en este 
"Boletín Oficial" para general conoci
miento.

Zaragoza, 27 de febrero de 1973. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 1.886

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
Autoriíación, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión.
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Industria de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria en Zaragoza a petición de “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., 
con domicilio en Zaragoza (calle San 
Miguel, 10), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad pú
blica y aprobación del proyecto de 
ejecución de línea de enlace entre el 
CT "Sagunto" y los ST. "San Antonio 
de Padua" y "calle Coruña", de Zara
goza (barrio de La Paz), y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en los capítulos III y IV del Decreto 
2617 de 1966, capítulo III del Decreto 
2619 de 1966, Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria en Zaragoza, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea trifásica a 10 KV, aérea, sub
terránea. Tramo aéreo. Longitud, 261 
metros. Derivado del CTD "Sagunto". 
Termina en apoyo metálico final pró
ximo a calle Goicoechea. Tramos sub
terráneos, con cable de aluminio de 
3 x 150 milímetros cuadrados:

1. ® Por calle Orense a CT en calle 
San Antonio de Padua.

2. ® Por calles Adriano VI y Coruña 
al CT "Coruña".

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10 de 
1966, aprobado por Decreto 2619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 20 de febrero de 1973. - 
El Delegado provincial, Julián Escu
dero.

Núm. 1.911

Magistratura de Trabajo núm. 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magú 
trado de la de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 208 de 1972. 
seguidos a instancia de Felipe Polo 
Romeo, contra Jesús Aznar, por conci
liación sindical, se sacan a primera * 
pública subasta los bienes que a con
tinuación se indican:

Un televisor de 23 pulgadas, marca 
“Vanguard”, sin número visible, con 
UHF incorporado, con su elevador-re
ductor, en perfecto estado de conserva
ción y uso. Valorado en 11.000 pesetas

Se señala para la subasta el día 27 
de abril, a las doce horas dt su maña
na, la cual se celebrará en la sala au
diencia de esta Magistratura de Trabajo

Los citados bienes se hallan deposi
tados bajo la custodia de don Jesús Az
nar Betés, en Zaragoza (vía Pignatelü 
números 25-27, primero, letra A), don^ 
podrán ser examinados libremente. Se 
advierte que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la ta' 
sación; que el remate podrá hacerse cn 
calidad de ceder a tercero y que los 1>" 
citadores vienen obligados a consigo3^ 
previamente en la Mesa de la Mag15' 
tratura, o en la Caja de Depósitos 
la Delegación de Hacienda, el 
efectivo del valor de los bienes sobrf 
los que deseen pujar, sin cuyo req1" 
sito no serán admitidos. ,

Dado en Zaragoza a 7 de marzo 
1973.—El Magistrado, Benjamín 
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.912
Don Benjamín Blasco Segura, 

do de la de Trabajo número 2 de 
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de 

autos ejecutivos núm. E. 257 de 1 
seguidos a instancia de Miguel Al^ 
Alvarez. contra Luis Atance, por 
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ciliación sindical, se sacan a primera y 
pública subasta los bienes que a conti- 
ruación se indican:

Un televisor de 23 pulgadas, marca 
' Kastell”, sin número visible, con UHF 
incorporado, con su elevador - reductor 
en funcionamiento. Valorado en pese
tas 11.000.

Un frigorífico eléctrico de 300 litros 
de capacidad, marca “Kelvinator”, sin 
DÚmero visible, en perfecto estado de 
conservación y uso. Valorado en pesetas 
1.000.

Total peritación, 15.000 pesetas.
Se señala para la subasta el día 27 

tic abril, a las doce horas de su maña- 
’w, la cual se celebrará en la sala au
diencia de esta Magistratura de Tra» 
bajo.

Los citados bienes se hallan deposita 
dos bajo la custodia de doña Soledad 
Melendo Arribas, en Zaragoza (calle 
Portugal, número 24-26, primero iz
quierda), donde podrán ser examinadas 
tremente. Se advierte que no se ad

mitirán posturas que no cubran los dos 
tocios de la tasación; que el remate 
Podrá hacerse en calidad de ceder a ter- 
ccro, y que jos licitadores vienen obli
gados a consignar previamente en ia
• csa de la Magistratura, o en la Caja

Depósitos de la Delegación de Ha-
i® P°r 100 efectivo del va- 

Or de los bienes sobre los que deseen 
P'qar, sin cuyo requisito no serán ad- 
totidos. '

fcn Zaragoza a 7 de marzo de 
‘ El Magistrado, Benjamín Blas

' ~~ El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.853 
^flistratura de Trabajo núm.

Cédula de citación 

3

el n CUmP* ¡miento de lo acordado por 
en aT' Señ°r MaSistrado de Trabajo 

^Sóidos bajo el número 1.485 
bie- ’ lnstado P°r Carmen Añaños 

C°ntra “Jesús Frutos X Cía "’ 
^ont3^ Anónima- sobre cantidad, y 

igntr¿nCl0Se la emPresa demandada 
■nec Paradcro, se le cita para 

- , l?niparezca ante Ia sala audiencia
1 ^^gistratura de Trabajo (en 

■al) a. el Pilar, núm. 2, de esta capi- 
o °bjeto de asistir al acto de jui- 

Zo, a >Ue tcndrá lugar el día 28 de mar- 
:ole as nueve treinta horas, advirtién- 
*' perUe.S* no compareciere le parará

a Que hubiere lugar en

le^]3 C,Ue conste y sirva de citación 
I®17113 a la empresa "Jesús

' -V , S. A., se inserta la pre

sente cédula de citación en el "Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 2 de marzo de 1973.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.854
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 1.152 y 1.157-73, instados por la 
Delegación Provincial de Trabajo y 
María-Cruz Torre Manrique y otros, 
contra "Rubí Suiza”, S. A., sobre otros 
conceptos y crisis, se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a l.o de marzo de 1973. — El 
limo, señor don José-Luis Falcó García, 
Magistrado de Trabajo de la Magis
tratura número 3 de Zaragoza y su 
provincia, habiendo visto el presente 
juicio promovido por virtud de reso
lución de la Delegación Provincial de 
Trabajo, que afecta a los productores 
María-Cruz Torre Manrique y cincuen
ta más, compareciendo por sí en repre
sentación de sus compañeros Amelia 
Mateo Dionis, Juana del Brío Noreña y 
Jesús López Mañas, asistidos del Le
trado de la O. S. don Angel-María Gu
tiérrez Rubio; Rosario Ruiz Fernández, 
en nombre de catorce productores, asis
tida del Letrado don Francisco Polo 
Blasco; contra la empresa "Rubí Sui
za”, S. A., sobre crisis de trabajo,

Fallo: Que estimando en parte la de
manda, debo condenar y condeno a la 
empresa "Rubí Suiza", S. A., a que en 
concepto de indemnización por la re
solución definitiva de sus contratos de 
trabajo abone las siguientes cantida
des: A María-Cruz Torre Manrique, 
8.000 pesetas. A Tomasa Torre Manri
que, 8.000 pesetas. A Mana-Pilar To
rres Fernández, 8.000 pesetas. A Usón 
Escudero, 9.000 pesetas. A Amelia Va- 
llejo Vallejo, 6.000 pesetas. A María- 
Carmen Vizcaíno Serrano, 4.000 pese
tas. A Agueda Bermejo Alcañiz, pese
tas 12.000. A Aurora Garcés Ruiz, pese
tas 8.000. A Gregorio González Casque
ro, 28.000 pesetas. A María-Teresa Gar
cía Morata, 4.000 pesetas. A Herrero 
Ruiz, 8.000 ptas. A Purificación Ibáñez 
Asensio, 6.000 pesetas. A Mana-Pilar y 
Julián Navarro, 6.000 pesetas. A Ma
nuela Giménez García, 6.000 pesetas. A 
María-Carmen Lafuente Navarro, pese
tas 6.000. A Mana-Asunción Latorre Al
gas, 4.000 pesetas. A Dolores Latorre 
Tomey, 8.000 pesetas. A Jesús López 
Mañas. 20.000 pesetas María-Jesús Ló

pez Navarro, 6.000 pesetas. Dolores 
Blasco García, 8.000 pesetas. José-María 
Claver Rosico, 35.000 pesetas. María- 
Carmen Comín Minguillón, 8.000 pese
tas. Juana del Brío Noreña, 24.000 pe
setas. Purificación del Río del Río, pe
setas 6.000. Pascuala Vallejo Vallejo, 
8.000 pesetas. Josefina Escuin Pastor, 
8.000 pesetas. Gloria Estella Tomey, 
4.000 pesetas. Amelia Mateo Dionis, 
18.000 pesetas. María-Olga Mustienes 
Mustienes, 8.000 pesetas. Concepción 
Pardos Ballestín, 6.000 pesetas. María- 
Angeles Peña Rodrigo, 24.000 pesetas. 
María-Dolores Perfecto Urbizu, pesetas 
6.000. Esperanza Serrano Villellas, pe
setas 6.000. Joaquina Tamaño Núñez, 
6.000 pesetas. María-Pilar Tapia Caso- 
rrán, 8.000 pesetas. Purificación Mon
tero Simón, 6.000 pesetas. Rosario Ruiz 
Fernández, 8.000 pesetas. Engracia Pé
rez Brun, 12.500 pesetas. Josefa Pablo 
Florentín, 18.000 pesetas. María-Cruz 
Urriza Larrea, 8.000 pesetas. Ramón 
Ibáñez Lavilla, 8.500 pesetas. José Ma- 
luenda Lima, 8.500 pesetas. Purifica
ción Guerrero Lobera, 12.000 pesetas. 
Lorenza Campos Larriba, 4.000 pesetas. 
Rosa-María Funcia Tobeñas, 11.500 pe
setas. Ana Coscuyuela Salinas, 4.000 pe
setas. María-Pilar Blanco Claver, pese
tas 17.500. Pilar Pina Bello, 6.000 pese
tas. Marta de la Cruz Rodrigo Sanz, 
4.000 pesetas. María-Pilar de los Reyes 
González, 4.000 pesetas. Alicia Gimeno 
Gómez, 8.000 pesetas.

Y debo absolver y absuelvo a la em
presa demandada en cuanto a Gabriel 
Bersan Antoniazzi.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el Decre
to de 21 de abril de 1966, sobre Proce
dimiento Laboral, contra la sentencia 
en estos autos pronunciada y dentro 
del término de cinco días, a contar 
de su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, manifestándose el Letrado que. 
ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar 
el recurso, resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Es
paña y en la cuenta corriente de fondo 
de anticipos reintegrables sobre sen
tencias recurridas de esta Magistra
tura número 3, la cantidad objeto de la 
condena, más el 20 por 100 de la 
misma.

Igualmente se acreditará al tiempo 
de formalizar el recurso haber deposi
tado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada "recur
sos de suplicación", abierta por esta 
Magistratura número 3 en la Caja de
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Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — losé-Luis 
Falcó García”. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa "Rubí Suiza", 
S. A., por encontrarse en ignorado pa
radero, es dado en Zaragoza a 1 de 
marzo de 1973. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 1.880 
F A Y O N

Acordada por esta Corporación la im
posición de exacciones municipales y 
aprobadas asimismo las Ordenanzas fis
cales que regulan su percepción, según 
la relación detallada que a continuación 
se expresa, estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días, a 
efectos de que los interesados puedan 
presentar contra las mismas y contra el 
acuerdo de imposición las reclamaciones 
convenientes, dirigidas al Delegado de 
Hacienda de la provincia, con arreglo 
al artículo 722 de la Ley de Régimen 
Local y artículo 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales.

Relación de Ordenanzas de nueva 
imposición:

Servicio de agua potable a domicilio.
Servicio de alcantarillado.
Fayón a 5 de marzo de 1973. — El 

Alcalde: P. O., (ilegible).

Núm. 1.875
M U E L

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se saca a subasta la ejecución de 
la obra para construcción de una pis
cina municipal bajo el tipo de pesetas 
2.280.218 a la baja.

El plazo para la realización de la 
obra será de diez meses a partir de la 
adjudicación definitiva.

Los pliegos, memorias, proyectos, pla
nos y demás estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento duran
te los días laborables y hora de oficina.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, o en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, en concepto de garantía pro
visional, la cantidad de 55.604 pesetas, 
y el adjudicatario prestará como ga
rantía definitiva la que' resulte como 
aplicación del artículo 82 del Reglamen
te de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presenta
rán en la Secretaría municipal, durante 
las horas de diez a una de la tarde, des
de el siguiente día al de la publicación 
del primer anuncio, hasta el anterior al 
señalado para la subasta.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las once horas del día si
guiente hábil al en que se cumplan 
veinte a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado".

Todos los plazos y fechas que se ci
tan se entenderán referidos a días há
biles.

Se hace constar que en el presupuesto 
extraordinario, debidamente aprobado, 
se' ha consignado crédito suficiente para 
la ejecución de la obra de referencia.

La subasta que se anuncia no precisa 
de ninguna autorización para la validez 
del contrato que pueda derivarse de la 
misma. Todos los gastos que se origi
nen con motivo de esta subasta, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Los pagos se efectuarán mediante 
certificaciones de obra extendidas por 
técnico competente y con cargo al pre
supuesto extraordinario de esta Corpo
ración.

El modelo de proposición será el que 
figura al final del presente anuncio.

Muel a 6 de marzo de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Lapiedra.

Modelo de proposición

Don ... , que habita en ........  calle 
........ número .......   con. documento na
cional de identidad número ......., expe
dido en ...... . con fecha ......., enterado 
del anuncio publicado con fecha ....... 
en el “Boletín Oficial del Estado” y de 
las demás condiciones que se exigen 
para la ejecución por subasta de la obra 
de construcción de una piscina munici
pal, vestuarios, bar, accesos y urbaniza
ción, se compromete a realizar tal obra, 
con sujeción al proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas y demás fijadas, por la can
tidad de ...... (en letra) ....... pesetas.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 1.955
SOS DEL REY CATOLICO

Solicitada la devolución de la fianza 
por el rematante del aprovechamiento 
de maderas del monte “Valmediana”, 
don Bernabé Lafuente Abad, se hace 

público, en cumplimiento del artículo 
88 del Reglamento de Contratación, a 
fin de que puedan presentarse las re
clamaciones a que haya lugar en plazo 
de quince días.

Sos del Rey Católico, 7 de marzo 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.954 
TARAZONA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
esta ciudad, en sesión celebrada el día 
6 del mes actual, ha acordado aprobar 
el Reglamento para la concesión de dis
tinciones honoríficas, según previenen 
los artículos 303 y 304 del Reglamen
to de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, elevando esta aprobación a de
finitiva si no se presenta reclamación 
u observación alguna.

Y a los efectos de lo preceptuado en 
el artículo 305 del Reglamento citado 
se abre información pública por térm> 
no de un mes, durante el cual podrá ser 
examinado el expediente en la Secreta
ría del Ayuntamiento y formularse las 
reclamaciones u objeciones que se crean 
oportunas.

Tarazona, 8 de marzo de 1973. — 
Alcalde, Tomás Zueco.

SECCION SEPT!^2

ADMINISTRACION BE JÜSTIC»

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarad 

rebeldes tj de incurrir en las 
responsabilidades legales, de uo 
sentarse los procesados desde el 
de la publicación del anuncio en 
periódico oficial, y ante el Juez o 
bunal que se señala, se les cita, datní 
y emplaza, encargándose a todas, 
Autoridades y Agentes de le 
judicial procedan a la busca, cap 
y conducción de aquéllos, po^16 
los a disposición de dicho Juez o 
bunal, con arreglo a los artículos' 
y 388 de la Ley de Enjuiciado 
Militar y de Marina.

Núm. 1.856
MARTINEZ VILELLA (Jos^f'e- 

de 42 años de edad, hijo de L01®' 
ücidad, natural de Zaragoza, con u 
casado y cuyo actual paradero 56 
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conoce, procesado en sumario número 
25, que se tramita con el número 25 de 
1973, sobre estafa y entrega de talón 
sin fondos, en el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, comparecerá en 
el mismo en el término de cinco días, 
a contar de la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, a fin de 
de constituirse en prisión decretada en 
dicho procedimiento.

juzgados de Primeia Instancia

Núm. 1.974
JUZGADO NUM. 3

El Juez de instrucción del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el sumario nú

mero 88 de 1969, tramitado por el 
delito de lesiones, contra Femando Cas
tillo Fatás, y en su pieza de responsa
bilidad civil, se anuncia segunda subas
ta, en este Juzgado, para el día 2 de 
abril próximo, a las diez horas.

Bienes: Un vehículo “Renault R-IO", 
matrícula Z-74.805, depositado en po
der de Femando Castillo Fatás, con do
micilio en Utebo (calló Amadeo Nava
jo, 14) y evaluado en la cantidad de 
100.000 pesetas.

Para tomar parte, deberán consignar 
10 por 100 de la tasación; no se ad- 

mitiran posturas que no cubran los dos 
t'-rcios, con rebaja del 25 por 100; el 
bínate podrá cederse a tercero.

Zaragoza a nueve de marzo de mil 
•■ovecientos setenta y tres. — El Juez, 
ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.975
JUZGADO NUM. 3

El Juez de instrucción del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el sumario núrne- 

2 de 1971, tramitado por el delito 
Qp y estafa, contra Esteban 
splvp11 ^rez, y en su pieza de respon- 

• load civil, se anuncia segunda su- 
en este Juzgado, para el día 2 de 
próximo, a las diez horas.

vti p11651 ^Tn ^l6^01" sú1 marca, de 
tigó ‘Cuatro pulgadas y tres años de an- 
taa*6 con su estabilizador, deposi- 
r?z° eri P°^er de Esteban Gracia Pé- 
Zarr-P°n <^om*c^i° en San Juan de Mo- 
eval ‘ Ca^e San Roque, número 1), y 

0 en la cantidad de 10.000 pe-

elln3 tomar parte deberán consignar 
^‘brán °r tasación; no se ad

no cubran los dos 
C01? rebaía del 25 por 100; el 

* podrá cederse a tercero.

Zaragoza a nueve de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.944
JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el ilus- 

trísimo señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de Zaragoza, 
en autos de juicio declarativo de menor 
cuantía número 17 de 1973, instados 
por el Procurador señor Aranda Goma
ra, en nombre de doña Nicolasa Hou 
Nadal, doña Marina-Roberta Nogueras 
Plou y don Julio Pallás Palacio, contra 
otros y la herencia yacente y herede
ros desconocidos de don Manuel Uche 
Artigas, en ignorado paradero, por me
dio del presente se emplaza a dichos 
demandados para que en el término de 
nueve días comparezcan en juicio, per
sonándose en forma, apercibiéndoles 
que si no lo verifican les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho."

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento expido la presente en Zara
goza a siete de marzo de mil nove
cientos setenta y tres. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.945
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Soptna, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de abril 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 432 de 1972, a instancia dej 
Procurador señor Ercilla, en representa
ción de “Talleres Unidos”, S. A., con
tra don Joaquín de la Torre Bailo, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los Imitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una excavadora “Yumbo-Y-70,,; 
en 120.000 pesetas.

2. Una excavadora “Yumbo - Y - 45, 
M-363; en 220.000 pesetas.

3. Una excavadora “Yumbo-Y-70”, 
número 377; en 120.000 pesetas.

4. Una excavadora “Yumbo-Y-llO”; 
en 180.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

juzgados Municipales

Núm. 1.946
JUZGADO NUM. 1

Don Geledonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 674 de 1972, instado por 
Alfonso de Miguel Latorre, representa
do por el Procurador señor Infante, 
contra “Rubí Suiza”, S. A. (Procura
dor señor Aznar), se sacan a pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
embargados al demandado, que se men
cionan con su valoración;

1. Dos máquinas perforadoras “UnL 
dril”, 120-A, con motor eléctrico aco
plado de 1,50 HP; en 4.400 pesetas.

2. Acometida de palomilla exterior a 
cuadro palancas, interruptores de luz y 
fuerza; en 5.600 pesetas. .

3. Cuadro interruptores de luz y 
fuerza; en 5.900 pesetas.

4. Puntos lámparas y fluorescentes; 
en 6.300 pesetas.

5. Una mesa despacho metálica, ta
blero y cristal, tres cajones; en pesetas 
3.000/

6. Mesa de despacho, de madera, 
tres cajones; en 350 pesetas.

7. Mesa auxiliar 50 x 40, tablero fór
mica, patas de hierro; en 500 pesetas.

8. Mesa “Involca”, para máquina 
de escribir; en 400 pesetas.

9. Fichero metálico cinco cajones, 
sin marca; en 2.700 pesetas.

10. Fichero metálico nueve cajones, 
marca “Roneo”; en 4.100 pesetas.

11. Siete sillas de hierro, fijas y ele
va bles, asiento de madera; en 1.400 pe
setas.

12. Un sillón de hierro, giratorio, 
asiento madera; en 500 pesetas.

13. Dos sillones tapizados en skai 
verde, con cojines verdes; en 1.000 pe
setas.

14. Una mesa auxiliar despacho, ta
blero fórmica, 1 x 45; en 700 pesetas. 

Total, 36.850 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 4 

<le abril próximo, a las diez horas; para 
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tomar parte’ deberán los licitadores de
positar el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no per
mitiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene depositados el demandado (Val- 
defierro, Dalia, 27), donde podrán ser 
examinados.

Zaragoza a siete de marzo de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.947
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 578 del año 1972, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Miguel 
Pardo y don Pedro Aznar, representa
dos por el Procurador señor Peiré, con
tra don Luis García García, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes si
guientes:

Un coche marca “Renault-Gordini”, 
matrícula Z-51.078; valorado en pesetas 
7.500.

Los bienes a que se refiere el edicto 
número 625, publicado en el “Boletín 
Oficial’' de esta provincia número 28; 
de 5 de febrero de 1973, se sacan a h* 
venta en pública y segunda subasta con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de 
su valoración.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 10 de abril próximo, a 
las once treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 

menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a siete de marzo 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — Por su 
mandato: El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.948
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal civil, 

seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 730 de 1972, a instancia de don 
Angel Jordana Yeregui, de esta ciudad, 
representado por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Eduardo 
Fuentes Uruzco, que tuvo su domicilio 
en Madrid, y en la actualidad en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, figura la sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

“Sentencia: — En Zaragoza a 2 de 
de marzo de 1973. — El señor don Ro
gelio Gállego Moré, Juez municipal ti
tular del Juzgado número 3 de los de 
esta ciudad, habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal civil seguido 
entre partes: de la una, como deman
dante, don Angel Jordana Yeregui, ma
yor de edad, casado, industrial, de esta 
ciudad, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Alejandro García 
Anadón, asistido de su Letrado don Jo- 
sé-Luis González Marqueta; y de la 
otra, como demandado, don Eduardo 
Fuentes Uruzco, mayor de edad, veci- 
nc que fue de Madrid, en situación pro
cesal de rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, y

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por don Angel Jordana Yere
gui, titular de la firma “Cisacsa”, de 
esta ciudad, frente a don Eduardo 
Fuentes Uruzco, vecino que fue de Ma
drid, debo condenar y condeno al ci
tado demandado a que pague al actor 
la cantidad de 9.338 pesetas, con ex
presa imposición de costas del proce
dimiento.

Y por la rebeldía del demandado 
cúmplase con lo dispuesto en el articu
lo / 69 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia, definitk. 
mente juzgando en primera instancia 
lo pronuncio, mando y firmo. — Roge
lio Gállego Moré”. (Rubricado). — E- I 
copia. ■ 4

Y para que conste y sirva de notifi- 1 
cación al demandado, en ignorado para- 1 
dero, expido el presente en Zaragozas 
seis de marzo de mil novecientos se
tenta y tres. — El Secretario, Julio Me- 
ravo.

Núm. 1.949
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 569 del año 1972, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Arpic- 
sa”, representada por el Procurador se
ñor Gil Aznar, contra don Antonio 
randa Blasco, vecino de esta ciudad, so- ( 
bre reclamación de pesetas, he acordadt I 
sacar a la venta en pública y tercer» | 
subasta, sin sujeción a tipo, los bieno 1 
a que se refiere’ el edicto 8.401, p0- i 
blicado en el “Boletín Oficial” I 
provincia número 280, de fecha 7 de I 
diciembre de 1972.

Para cuyo acto de subasta, que te» 
drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), d 
señalado el día 10 de abril próximo,a 
las once, previniéndose: Que para 
der tomar parte en la subasta debed
los licitadores exhibir documento 
identidad que acredite su personan^ 
y consignar previamente en la Mesa 
Juzgado el 10 por 100 del precio 
tasación; que no se admitirá postura q 
nc cubra, por lo menos, las dos te ' 
ras partes del precio que sirve de r 
a esta subasta.

Dado en Zaragoza a siete de nl 
de mil novecientos setenta y tro5, . 
El Juez, Rogelio Gállego. —• ^°r 
mandato: El Secretario, (ilegible)-
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